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La diputada María del Refugio Gamarena Jáuregui, Presidenta

del Grupo Parlamentario dél pR¡, con fundamento en el artículo

28, fraccion l, de la ConstitUción Política del Estado de Jalisco y

à"rar aplicables, presento iniciativa de ley que reforma el

aÉículo 132 E de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco
EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Con la pandemia del ÇovlD 19 el Çongreso del Estado se

vio en la necesidad de reformar su ley orgánica para establecer

tá tgUra de las "Sesiones a distancia" tanto para la Asamblea

.orä para las comisiones, los comités y la Junta de

Coordinación Pol ítica'

2. El las
,, no solo pe que

co el trabajo leg islativo durante e I tiempo que durÓ la

emergencia mundial y las restricciones del caso; sino que llegó

para quedarse, Ya que actual mente sigue utilizándose con

mucha efica
legislativas.

3. Sin embargo

cia en el trabajo ordinario de las comisiones

, al paso del tíempo hemos advertido que existe

una disposición que, si bien se cumple formalmente, Ya no

tiene razón de ser
1 rca

a sobre la

celebración de sus sesiones a fin de que se incluya en el

calendario de reuniones que al efecto se elabore

4. En ue

con la salida correspo
y agregados Posteriormente en una lista de comunicaciones

oficiales de este órgano de di rección, con alguna leYenda de

trámite en el que se dice que ya fue atend idos en su

oportunidad, sin que intervenga la Junta (porgug t?mPoco çs

r ivo

e e

0
3 SEP ?f|?s

ses,iones para estos efectos,
nte
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5. En otras palabras, las
a as

n sin mayor
la intenciónadp ct¡ca o logística, que o mente era

cuando se Pensó en un calendario de reuniones de comisiÓn

como se tenía pensado al momento de crear la figura de

sesiones a distancia, durante la pandemia

6. En ese sent¡do, es
nd 1 al en los

términos sigu ntes

5. La presente lniciativa tiene Gomo repercus¡ón iurídica
eliminar un trámite innecesario para la citación de sesiones a

distancia de comisiones legislativas y comités; nq 9ç adyie,{tPn

fç,p,.ç rç qs i g 4es, e c.ongry.! c?9,. PfPs u p ]te,stg 199 4 i s 9q i îl.es'

Por lo anter¡or, propongo la presente lniciativa de

LEY
eUE REFORMA EL ARTíCULO r32 E DE LA LEY ORGANICA

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO úft¡CO. Se reforma el artículo 132 E de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco , para queclar

como sigue:

Artículo 1328.
1.t...1

2. Las comis¡ones legislativas Y
los comités deberán hacer del
conocimiento a la Junta de
Çoordinación Política de la

celebración de sus sesiones, a

fin de que ésta se incluYa en el

calendario de reuniones de
comisiones y comités, que Para
el efecto se elabore.

1

culo 132

2. (Derogado)
1

Artículo 1 32 E.
TEXTO VIGENTE PROPUESTA
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2. (Derogado)

TRANSITORIO

Útl¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en et Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jal¡sco, a 30 de septiembre de 2025

Grupo Parlamentario del

D¡ Jáuregui
Presidenta

odel
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